
V A N 
POR A C U E R D O DEL I L L M O C A B I L D O , 

y Regimiento de cfh muy Noble, y muy Leal 
Ciudad de Sevilla, eítá mandado proviíionalmente 
guardar, y obíervar el Auto de Buen Gobierno pro
veído por el Sr. Marqués deMonterreal* Afsiftente* 
que fué de ella , en diez y fiete de Septiembre de 
mil íetecientos cinquenta y fiete, y fu Declaración 
de veinte y ocho del mifmo, que aqui fe inferían* 
para que llegue á noticia de todos: y íu tenor es el 

N la Ciudad de Sevilla, Sábado diez y líete de Septiembre de mil 
íetecientos cinquenta y fíete., el Sr. D. Pedro Samaniego, Moiite-
Mayor y Córdoba, Marques de Monterreal, Señor de Robledino* 
de Santo Domingo, Macada, y Sanchos Pedros, del Confejo dé 

S. M . en el de Caftilla, y de la Suprema Inqüificion > Miniftro de la Junta 
General de Comercio, Moneda, Minas, y Negocios Extrangeros, Af-
leííor de la Real Cafa de la Reyna nueftra Señora, y por efpecial Comif-
íion deS. M . Afsi(lente de efta Ciudad de Sevilla, Maeftre de Campo 
General de las Milicias j Intendente del Exercito, y Tropas de Andalu
cía, y Superintendente General de Rentas Reales de efta Ciudad , y fu 
Provincia, &c. Dixo: Que inanifeftando la experiencia cada dia ma
yor perjuicio en la dificultad de abaftecerfeel Vecindario de las primeras 
ventas de los Géneros Comeílibles, por la culpable tolerancia, de que 
los Regatones los compren, luego que fe toca la Campana de Tercia 
( en que fon pocos, los que pueden haverfe prevenido tan temprano de lo 
neceílario) y reconociendo , que no tiene otro origen el error de per
mitirlo, que el que dimana de feñalar eíla hora la Ordenanza, para la 
reventa de Pefcado Frefco(que por fu calidad dio motivo a cohoneftat 
elle permiíTb) y fín advertir, que fué dirigido a el vnico, y limitado fin 
del defpacho de efta Efpecie, por las contingencias, a que efta expuefta 
en fu dilación (en el tiempo, en que no eftaba prohibido comprarla, 
para revenderla) fe creyó, fín fundamento, exteníivo a los demás Abas--
tos. Para evitar los perjuicios, que ha ocaíionado el desorden de efte er
ror , y precaver otros, que dimanan del abufo, con que los Regatones 
exercen efte Trato, debía de mandar, y manda, que en lofuccefsivo íe 
guarden, y hagan obfervar inviolablemente las figuientes difpofíciones,, 
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lean dadas dichas horas, pue
dan facar al publico > y fitio de fu deftino, las Efpecies, en que trate, 
ni tomar Puefto, fixar Mefa, plantar Cargas, ni elevar el Peíb, porque 
hafta que fea dada dicha hora, en fus refpecüvos tiempos, no han de po
der entrar ellos, ni los Genorosdefu trato, en los fitios de fu afsignacion, 
con ninguna caufa, ni motivo : pena, al que contraviniere aqualquiera 
de las partes cxpreíTadas, dequatro ducados de vellón, y diez dias de Cár
cel por la primera vez3 y de pena doble por la fegunda, aplicando en vno, 
y otro cafo la mitad de la pecuniaria á el Miniftro, ó períbna, que de
nunciare la contravención, y la otra mitad con arreglo a. la vitrma Real 
Inftruccion , y por la tercera vez, que incurran en ella, ferio privados 
perpetuamente del vfo de efte Trato, y deserrados por dos años de efta 
Ciudad, y cinco leguas en contorno, fin que los Juezes, que aygan dé 
declarar, haver incurrido los Contraventores en las penas impueftasy 
tengan arbitrio alguno, para moderarlas. 

II. Que ningún Regatón, ó Regatera, pueda en tiempo alguno del 
año vender Frutas verdes por las Plazas, Calles, y demás fitios de la Ciu
dad , fino que como efta dispuefto por la Ordenanza (con el nombre 
de la Plaza de Ayufo) aygan precifamente de cxecutarlo, en la que cvy 
fe llama de San Salvador: baxo las mifmas penas, con igual aplicacionJ 

III . Que íiendo conveniente, para muchos fines, la total fepa ración 
en dicha Plaza de los Vendedores, y Regatones: aquellos indifpeafable
mente con qualesquiera Géneros de Frutas, cjue conduxeren a efta Ciu
dad , para fu venta, fe aygan de poner por aora, k intciin, que la ex
periencia no manifieíte mayor necefsidad de afsignar algún otro litio, 
para el defpacho de ellos Géneros, en el que comprehende la Efquina 
derecha de calle Gallegos, hafta la boca, de la que llaman de Culebras, 
fin impedir el publico paflo de modo alguno: y los expreílados Regatones 
aygan de ocupar precifamente el fitio, que efta defpues de la Puerta del 
Patio de los Naranjos, poniendo fus Pueftos en el ámbito, que compre
hende efte Circulo, fin que con ningún pretexto, caufa, ni motivo, puedan 
los vnos, ni los otros, variar los lugares, que les van afsignados: baxo 
las mifmas penas a los Regatones, y Vendedores Vecinos de efta Ciudad, 
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que contravinieren a lo mandado, y ele las pecuniarias, que quejan ex-
preíladas, a los Vendedores Foraíleros. 

IV . Que ningún Vendedor, dequnlquicr Genero Comefhble, pueda.' 
rratar, ni venderlos en los Caminos, Puertas, y Calles de ella Ciudad, 
ni Lugares de fu Contorno, ni antes délas referidas horas, con pretexto 
alguno, pueda vender, ni concertarlas Cargas, ó Partidas,c]ue conduxere, 
a Regatón, ni otra Perfona alguna, fino que precifamente ayga de 
llevarlas á la Plaza, que correfponda fu venta, poniéndolas en elimo 
de fu afsignacion , y tomando Pefo, Medida, y Poltura, que maniíí'ítc 
al publico, fin que la abundancia de la Efpecie los exonere de efta Obli
ga ion , ni de la defacar de los Caxones Cédulas áfu favor, y no al de 
otra Perfona, para íeguridad de los Reales Derechos: baxo todo de las 
penas, que quedjn efh blendas, en que fe declara incurrir también, los 
que compraren dichos Géneros Comeftibles , en mucha, ó poca canti
dad, fuera délas Plazas, ó finios afsignados para fu venta, fin que le£ 
liberte el pretexto de Defpenferos, ó Compradores de Monaíterios, Ca-> 
bdleros, ó Prelados, que folo fervirá, para que fe les de en las Plazas la 
preferencia, que les concédela Ordenanza. 

V. Que qualquier Vecino de efta Ciudad, que apeteciere dexar el 
Trato de Regatón, por tener caudal proprio, con que poder hacer Aco
pios, para los públicos Abaftos, ayga de traer precifamente Documento, 
que junifique el contrato hecho con el Dueño de la Efpecie, el que ha 
de venir authorizado de la Jufticia, y Efcribanó del Pueblo, én que fe 
huvieífe celebrado, con fe de entrega de fu importe, ¿ del termino 
concedido, para fu pago, y del Concierto hecho por el Dueño con la 
Real Hacienda, fin que en lo fuccefsivo baíten los Teftimonios volun* 
taños, con que a fu arbitrio han logrado hacer conftar eltos requifítos; 
pues no verificandofe, con la formalidad, que queda prevenida , fe les 
cilimara , y tendrá por tales Regatones , fujetos á las horas ¿ y penas 
impueftas en fus refpe¿tivos cafos. 

V I . Que concluido, que fea el confumo de la Partida, que fe 
compre , para el Abaíio de efta Ciudad , aygan de traer precifamente 
los Compradores de ella, Teítimonio de ha ver fenecido los Frutos, cor* 
igual Documento, que el prevenido, para hacer conítár fu compra, el 
que deben prefentar en el Juzgado de Caballeros Fieles Executores, para 
que defde entonces fe eftime, como Regatón en fus Reventas, y fu jeto 
a las horas , y demás Reglas prevenidas, para el y(o de efte Trato: 
baxo las penis, que quedan referidas, y de que, fí a la fombra de 
alguna legítima compra, intentaííen agregar á ella* laque no lo fea; 
para continuar en el concepto de Vendedores, fe les impondrá por la 
primera vez, que incurran en elle exceíTo , treinta dias de Cárcel, y( 

veinte ducados de multa con la mifma aplicación , y por la fegunda 
dos años de deítierro, ŷ  privación del vio de eñe Trato, 
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V i l . Que, ningún Vendedor, en tiempo, alguno, pueda ponerea 

fu Pueftoa Perfona, que tenga el Trato de Regatón, para que por fu 
quenta, dieta, ó jornal, le venda en mucha, ó corta cantidad, porción 
alguna Ue fus Géneros, pues prcdfamentc ( para evitar todo fraude) ha 
de°pra£ticarlo por si mifmo el Vendedor, fin que La razón de Amigo, 
Palíente, ó Criado, pueda excufarje de efta Obligación, ni exonerarle 
'de incurrir, por la primera vez , en la perdida de los Géneros, que venda 
ñor otra mano, a que fe añadirá, por la fegunda, treinta dias de Cár
cel, quedando a arbitrio de los Caballeros Fieles. Executorcs la pena ; 
en el cafo de fu reinfidencia, como el gratificaren todos al Miniftro, ó 
Perfona, que denunciare eftos «ceños. 

V I I I . Que ningún Hortelano del Termino de efta Ciudad, y Lu-
o-ates de fu jurisdicción, de donde vienen Lis Legumbres, paraíu Aballo, 
no puedan en fus. Huertas, Heredades, ó Haciendas, vender por mayor 5 

a l Regatón alguno los Plantíos, y Verduras de ellas, fino que aygan de 
introducirlas, y venderlas por si mifmos, poniendo fus Pueftos para 
ello en lo interior dé la Carnicería Mayor, y demás fí ti os, que rodean 
efta Oficina, fin impedir el publico paílo, ni permitir, con pretexto 
de Sirviente, ó Jornalero, a Perfona alguna en fus refpeftivos Pueftos: 
baxó las penas eftablecidas en el Capitulo antecedente» 

I X . Que los Regatones de Legumbres, atendiendo á la calidad de 
ellas y a la mayor conveniencia Befos mifmos Hortelanos, no obftante 
lo difpuefto en las horas, para la compra de los demás Géneros Co-
tneftibles, puedan comprarlas defde las nueve en el Verano, y las diez 
en el Invierno, poniendo fus Pueftosj para la Reventa de efta Efpecie, 
en la Plazuela, que llaman de San ifidoro, fin mezclarfe, ni incluirle 
en los íitios, que quedan afsignados a los Hortelanos, ni intentar de 
modo alguno fu Reventa por las Calles, ni otro parage alguno, y folo 
en las Plazas de la Feria, y Triana , fe les permita , que defde la hora 
afsi°-nada puedan poner fus Pueftos, para la venta de Legumbres, 
txecurandolo en fitíos feparados.^¿e. los que pongan los íuyos los 
Hortelanos, en la forma, que lo difportgá el Juzgado de los Caballe
ros Fieles Executores, al que fe comete la íeparacion, y afsignacion de 
los referidos íitios. 

X . Finalmente, que todo Regatón, y Regatera, no vfe de efte 
fTrato en los Géneros, que efta prohibida fu Reventa, obfervandolo 
con mayor rigor en el Pefcado Frefco (a excepción de la Sardina, que 
por fus circunftancias la permite Ja Ordenanza) para lo que fe excep
túa de las Reglas eftablecidas, para la compra de los demás Géneros, 
pudiendo comprar efte en los mifmos Barcos, abaíleddo que fea el . 
Vecindario de efta Efpecie. Y para que no Je pueda alegar en tiempo 
alguno ignorancia de lo mandado, fe publique efte Auto de Buen Go
bierno en las Plazas, y íitios acoftumbrados, fixando copias impreílas, 
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y autIionz.id.is del prefente Efcribano, en todas Us Puertas, y para--
ees públicos de eíta Ciudad , para que por cite medio lUac í noticia 
de todos, y tenga la obíervancia, que pide, y merece el común bene
ficio a que fe dirige efta Providencia, cometiendo la execucion de to-> 
das las que comprchende eíte Auto, al Juzgado de Caballeros Fieles 
Exccutorcá Y aísi lo proveyó, mandó, y firmó. ~ El Marqués de 
JVÍonterreal. ¡S Jofeph de Añaya y Villegas 

N la Ciudad de Sevilla, en veinte y ocho de Septiembre de mil 
ietecientos cinquenta y fíete años, el Señor Don Pedro Samaniego, 
Monte-Mayor y Córdoba, Marqués de Monterreal, del Coníejo de S. Mw 
en el Real de -Cartilla, V Suprema General Inquiíicion, y por efpecial 
Comiísion deS.M» Afsiftente de eftá dicha Ciudad, Maeftre de Campo 
General de las Milicias, Intendente de los qüatro Rey nos de Andalucía, 
y Superintendente de Rentas Reales de efta Provincia, &c. *Z Dixo,que 
por quanto fe ha dudado de la verdadera inteligencia de al niños Capí
tulos del Vando publicado en veinte y dos del corriente, debía declarar 
( íin embargo, deque no lo necefsita fu literal contexto, de que fe tiaen* 
terado al Juzgado de Caballeros Fieles Executores defde elciia4de fu pu-< 
blicacion) que, lo que fe manda en el Capitulo primero, deque ningún 
Regatón, ó Regatera, pueda comprar, ni vender Genero alguno Go« 
meftible , hafta la hora de las diez de la mañana en el Verano, y ja de 
las once en el Invierno, es limitado á los Géneros, en que confifte el¡ 
Aballo de los Pueblos, fin comprehender aquellos, que por fu corta con-» 
íideración no efta fujeto a Pefo, Medida, ni Poftura, como fon Chochosy 
Granadas, Naranjas, y Limones, Ajos, y Pimientos fecos, y aquellas 
efpecies, que, aunque íujetas a Poftura, y Pefo, no fon materia del Abaf-
to, como fon Alfajor, Pailas, Higos, Turrón, Nuezes, Abellanas, ni aque
llos Géneros, que fe desfiguran de algún modo, en el que fe venden; 
como Caftañas aííadaj, y cocidas, Garbanzos fecos, y remojados, y otras 
efpecies femejantes, pues nunca podk fer el animo de privara tantos 
Pobres del remedio, que licitamente bufean en vn Trato, de que no 
fe íigue perjuicio, privándoles a ninguna hora de la venta de cofa^ 
tan deíprcciables. 

Afsimifmo fe declara, que el Capitulo quarto, en que fe marida^ 
que ningún Vendedor de qualquier Genero Comeftiblc, pueda tratar, ni 
venderlos en los Caminos, Puertas, y Calles de efta Ciudad, fe entiende 
folo, quando vienen á ella con fus Géneros para el Abafto, como lo 
xnanifiefta el fer con el fin , que le expreíía , de que precifamente los 
aygan de llevar a la Plaza, á que correíponda fu venta, fin que en 
dicho Capitulo, ni en otro alguno, fe les prohiba efta a. los Entradores 
( aunque fea por Cirgasf, ó Partidas) fino antes délas referidas horas, 
de que íe íigue preciíamente, que dadas que lean las diez en ei Vera-* 
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no o las once en el 'invierno, pueden libremente íalír de fus rdrpfe&i* vas Plazas a vender el (obrante de fus Géneros por todas partes, fin embarazo alguno, pues de otro modo, fuera diíTonante el permitirles, vendan a los mifmos Regatones, y privarles, que pudieílen vender a los Vecinos cuyo Abafto ha fidp elvnico objeto de dicho Vando. 

También fe declara , que fiemprc , que los Cabal leros Fieles Exe-
cutores, reconozcan en las Plazas la abundancia de aguaos Géneros 
Comeftibles, pueden permitir a los Vendedores, que falgan a la hora, 
que les pareciere ( fin efperar a la prefinida ) a venderlos por las Calles, 
pidiendo executar lo mifmo en aquellos tiempos, y efpecies, en que lo 
contrario pudiera tener inconveniente, como fucedera, en los Géneros 
{obrantes de Ferias, y Veladas , ó en otras efpecies, en que retrásete 
a los Entradores la dilación del prompto defpacho de fus Géneros, en 
que con fu Acuerdo fe eftableceran las Reglas, que parecieren conve
nientes. • ' , r . f 

Afsimifmo fe declara, que en el Capitulo fepttmo, en que fe man-
da, que ningún Vendedor, en tiempo alguno, pueda poner en íu Pueíto 
a Perfona, que tenga el Trato de Regatón, para que por fu quema, die
ta, ó jornal, le venda porción alguna de fus Géneros, fino que ped
iamente avga de practicarlo por si mifmo el Vendedor, íin que la ra
zón de Pariente, Amigo, o Criado pueda excufarle de eíta obligación 
( como finieítramente fe ha querido interpretar) de que el Dueño ( que 
ni aun fe nombra ( ayga de vender fus Géneros por si mifmo, fino que 
el Vendedor (que es el que viene a vender, fea el que fuere, no íiendo 
Regatón) del mifmo modo, que debe facar de los CaxonesCédula a fu 
favor, y no al de otra Perfona alguna, debe también en el Pueíto, que 
toma en la Plaza, que correfponde íu venta, vender por si mifmo, fin 
poner con dichos pretextos otra Perfona, como lo pra&icaban nafta 
aquí en perjuicio del Común, V de los intereflTes.de los mifmos Due
ños, á quienes no fe les embaraza, que embien la Perfona, que fea 
de fu fatisfaccion, en la forma, que les tuviere conveniencia, como 
no fe valgan de los que tengan el Trato de Regatón, para la venta de 
fus Géneros. 

Del mifmo modo debe entenderfe el Capitulo o£hvo, que pone la 
mifma precifion a los Hortelanos (que lo es qualquiera Mozo de la 
Huerta ) pues no habla, lo que difpone con el Dueño de ella, ni con 
el que por Arrendamiento lo fea de fus Hortalizas , fino con la Per
fona , que ellos embian para fu venta. 

Y por quanto fe ha hecho prefente la eítrechez de la Plaza de 
Sanlfidoro, y que por fu ningún refguardo, fe halla fujeta a h in
clemencia de los tiempos, no teniendo particular fin el de fu asigna
ción , y ííendo indiferente , que continúen los Regatones en el fítio 
de la Carnicería, feñalandolcs, el que deben ocupar en ella: Debía de 
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mandar , que afsi fe execute por los Caballeros Fieles Ejecutores , a, 
quienes también fe comete ] a execucion de lo Acordado por la Ciu
dad en fu Ayuntamiento de diez y nueve del corriente, por lo que 
mira a la Plaza de Gavidia, para el mas cómodo Abafto de aquel Ve
cindario, para cuyo fin fe les pifie Copia del citado Acuerdo con 
elte Auto; y p a r a que llegue á noticia de todos, fe imprima, y fixc 

en Jos lugares públicos, y acoftumbrados ~ Y por éfte fu Auto, 
afsi lo proveyó , mandó, y firmó £ El Marques de Monterreal ¿ 
Jofeph de Anaya y Villegas ; ¿ 

Y P a r a ^ u e a todos confte, y no aleguen ignorancia, fe ha 
publicado, y fe fixa el Prcfente, en Sevilla, a diez de Septiembre del 
ano de mil fecccicntos fefenta y fcis* 
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